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eléctrica. cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Línea aérea trifásica...Castañares de Rioja-Casalarreina.. , cir
cuito simple, a 13,2 kV" con conductores de cable aluminio·
acero de 116,2 milimetros cuadrados, sobre apoyos metálicos y
de honnig6n. Tendrá una longitud total de 2.481 metros, con
origen en el apoyo número '5 de la linea al. C. T. ..-Matadero....
en Castañares y final en el apoyo número 3 de la línea al
c. T. ~Riegos El Monte.. " en Casalarreina. discurriendo en su
trazado por los términos 'municipales de Castaliares de Rioja.
Tirgo y Casalarreina.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en lbs Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto ]775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión, de 28 'de noviembre de 1968 y Reglamento. de
Estaciones Transformadoras, de 23 de febreró de 1949, ha re
suelto:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance. y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Logroño, 14 de junio de 1972,-EI Delegado provincial, Ra
món Rocher Vaca.-2.31S-D.

RESOLUCION de la Delegación Prol'incialde Má
laga por la que se cmtoiiw y declara la utilidad
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trá.mites reglamentarios en el expediente 678/
739. incoado en esta Delegación Pr<wincial a instancia de «Cam
paflÍa Sevillana de Electricidad, S. A.~, con domicilio en Sevilla,
avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y declaración
de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas carac
terísticf',s principales son las siguientes:

Origen de la línea: Estación lransformadora «Almansa_.
Final de la misma: Estación tranfonrtadora proyectada.
Término municipal: Málaga.
Tensión de servicio: 10 KV.
Tipo de linea: Subterránea.
Longitud: 210 metros,
Conductor: Aluminio, de 3 (1 X 150) milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior de 250 KVA., relación

10.00U~20.oo± 5 %/400·231 V.
Objeto: Suministrar energía a varios bloques de viviendas

sitos en la calle Dofia Enriqueta.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 Y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos, Y Orden del
Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de encrg.ia eléctrica solicitadas y
declarar la utilidad pública de las mismas, y con sujeción a las
condiciones generales insertas al dorso. a los ~fectos de expro
piación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso en
las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Malaga, 6 de junio de 1972.-El Delegado provincial, Rafael
Blasco Ballesteros.-8.604-C. '

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la ql.l,e se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Curr¡,plidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero :10.692, incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de ~Hidrceléctrica del Cantábrico, S. A.". con domicilio en
Ovieno, plaza. de la Gesta, 1, solicitando autorización y decla
ración de utilidad publica a los efectos de la impcsidón de
servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes:

Cables subterraneos a 20 KV. entre los centros de transfor
mación Lloreda I~Asturpán y Lloreda I-«Dermasa"i tn Gijón.
En total, 638 metros de cable 3P 12/20 KV., 3 (l X SO) mHímetros
cuadrados Cu" y 300 metros de cable políetileno 12120 KV.,
] X 50 milimetros cuadrados Cu, Térrüíno municipal de Gijón<

Esta Deh~gación Provincial,·· en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20, de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión 'de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Estaciones
Transformadcras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y la Orden
ministerial de 1 de f-obrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utílidad pública de la misma a los efectos de

la imposición de la servidumbre de paso en las condiciones,
a1cance y limitaciones que estahlece el Reglamento de la Ley
10/1986, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los tramites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviado, 25 de mayo de 1972.-El Delegado provincial, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Industria accidental, Luis Gar
1ia Jorríp.-2.030-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon~

tevedra por la que se autoriza a «Fuerzas Eléctri
cas del Noroeste, S. A'-"., la instalación eléctrica
que se cita y se declara en concreto la utilidad pú
blica de la misma.

Visto el expediente AT. 100/71, incoado en esta Delegación
Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra a instan'
cia de la Empresa "Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con
domicilio en La Coruña. calle F. Macias. número 2, solicitando
autorización para instalar un,., centro de transformación pani.
800 KVA., y su correspondien1e linea de alimentación. en la
Trav. de Gonzalo Gallas, .. Edificio Piche].", de Pontevedra, y
la declaración en concreto de la utilidad pública de la misma,
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ·ca
pítulo nI del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo JII del Decreto 2619/1966. so
bre expropiación forzosa y sanciones el) materia de instala
ciones eléctricas,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a la Empresa "Fuerzas Eléctricas del Noroeste.

Sociedad Anónima.. , la instalación de una '«noo eléctrica sub
terránea, 'a 10/20 KV., de 25 metros de longitud, con una po
-fencia a transportar de 3.820 KVA.

Dos transformadores de 400 KVA. cada uno, relación de
transformación )0,000/20,000-380/220 V., en la Trav. de Gonzalo
Ganas...Edificio Pichel~, de Pontevedra.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza o los efecto§ señalados en la Ley
10/lM6, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre d'3 1966.

Para desarrollo y ejecución de la instalación, el titu),n de
lit misma debera seg-uir los tramites señalados en el capitulo IV
del Decreto ~617/¡966.

Pontevedra, 2:1 de marzo de 1972.---El DelE;gado.-84B-D.

RlE50LUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza a. "Puerzas Eléctri
cas del Noroeste, S. A.", la instalaci6n eléctrica
que se cita y se declara en concreto la utilidad
publica de la misma. -

Visto el expediente AT. 120/71, incoado en esta Delegación
Provincial del Ministerio de Industria en PQntevedra a instan~
cia de la Empresa «Fuerzas Eléctricas del NO!·oeste. S. A ... , con
dcmiciJio en La Coruña. calle F. Macías. numero 2, solicitando
autorización para instalar una línea eléctrica de M. T.• desde
el centro de transformación de «El Con» hasta el entronque
con la linea de doble circuito subestación de Cangas-Moaña,
y la declaración en concreto de la utilidad pública de la misma.
y cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo nI del Decreto 2617/1966, sobre autoriza,.ci6n de instaln~
ciones eléctricas, y en 'el capitulo [JI del Decreto 2619/1966. sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a Ja Empresa ..Fuerzas Eléctricas del Noroeste,

Sociedad Anónin1a», la instalación de una línea eléctrica aérea
de M. T., a 20 KV., de 225 metros de longitud y una potencia.
a transportar de 1.000 Kw.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriz~ o los efectos señalados en la Ley
]0/1966, scbre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones elóctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1006.

Para desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV
del Decreto ~6t7/1966.

Pontevedra, e de junio de ·1972,·_··EI Delegado.~2.274,·D.

RESOLUCION de la Delepaciün Provincial de 50
ría po" la que se autoriza el establecimiento de
la línea que se cita.

Visto el expedient.e incoado en esta Delegación Provincial
d€Jl Ministerio de Industria de Soria a petición de ..Electra de
Soria.. , con domicilio en avenida de Navarra. 6, 1.0, solicitando
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para
el establecimiento de una línea a 13,2 KV. Y CT. para sumí
nistro a hostal en las proximidades de Garray. cumplidos los
trámites reglamental'Íos ordenados en el capítulo UI del De-
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creta 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por -.Decreto
2619/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas. y Ley de 24 de noviembre de 1939,
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegaéión Provincial del Ministerio de Industria de
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resueIto:

Autorizar a ..EJectra de Soria» la ínstalución de la linea y
CT. citados, cuyas principales caracteristicas son las siguientes:

Línea aérea trifásica a 13,2 KV., de 407 metro,,; de longitud,
sobre tres apoyes de hormigón y crucetas metálicas; conduc
tor cable aluminio-acero LAC-28.

Centro de transformación tipo intemperie, de 25 KVA. de
potencia y relación de transformación 13.200 ~i; 5 %/230-133 V.

La finalidad de dicha instalación Ee centra en suministrar
er.ergía e~éctrica al Hostal de Garray.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza y los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación fqrzosa y sanciones en materia d~

instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de ]966. •

Esta· instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Soria, 9 de junio de 1972.-EI Delegado provincial, Angel Her·
nández Lacal.-2.244-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Turra·
gana por la que se autoriza y declara la utilida,j
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expodiente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A .... , con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, numero 2, solicitando autorización para. la instala·
eión y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de las instalaciones eléctricas
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Instalaci6n:

Linea L Variante línea Reus-Tortosa, término municipal de
Tonosa.

Tensión, 25 kV., tendido aéreo, doble circuito trifásico y tele·
fónica, conductores de cobre, de 50 y 16 milímetros cuadrados
de sección, respectivamente, apoyos castilletes metálicos. Longi
tud, 0,780 kilómetros, desde la E. R. .Tortosa~ al apoyo sin. de,
la antigua Hnea Reus~Tortosa.

Línea 2. Variante linea 25 KV. Tortosa-Amposta, término
municipal de Tortosa.

Tensión 25 kV., tendido aéreo, doble circuito trifásico, conduc·
tares de aluminio-acero, de 92,87 milímetros cuadrados de sec
cíón y apoyos -caatilletes metálicos. Longitud, 0,690 kilómetros,
desde la· E. R...Tortosa" al apoyo número 28 de la astual lín0a
Tortosa~Amposta.

Línea 3. Variante línea 6 KV. a E. T...Arrabal de la leche,.,
término municipal de Tortosa.

Tensión 6 kV., tendido aéreo, doble circuito trifásico y sim
ple, conductores de aluminio-acero, de 92.87 milímetros cuadra
dos de sección y apoyos castilletes· metálicos y postes de madera.
Longitud doble circuito, 0,230 kilómetros; simple, 0,250 kilóme
tros, desde la E. R. Tortosa a penúltimo apoyo de la actual
línea a E. T. ",Arrabal de la leche,..

Linea 4. Prolongación y ~ambio de tensión línea a E. T ...San
LAzaro... , derivada de la línea a E. T.•Tremoleda-, término mu-
nicipal de Tortosa. .

Nueva tensión 25 kV., tendido aéreo, un circuito trifásico,
conductores de cobre, de 16 miHmetros cuadrados de sec
ción. Longitud, 0.032 kilómetros, castilletes metálicos desde
la E. T. "San Lázaro" al poste número 1 de la línea a
la E. T. «Tremoleda». "

Línea 5. Unea de unión entre E. R. Tortosa y subestación del
mismo nombre, en término municipal de Tortosa.

Tensión 6 kV., tendido aéreo, doble circuito trifásico, conduc~
tares de aluminio-acero, de 92,87 milímetros cuadrados de sec
c1ón, apoyos castilletes metalicos. Longitud tendido aéreo, ki
lómetros 0,678, desde la E. T. Tortosa a la antigua línea Rem
Tortosa.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de ~8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
nOVIembre de 1958, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto:

Autorizar la instalación de las líneas solicitadas y declarar
la utilidad pública de las mismas a los efectos de la imposición
de .la servidumbre de paso en las condicllmes, alcance y limi~
taclOnes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Tarragona, 7 de junio de 1972,-EI Delegado provincial, Jos4
Antón Solé.-B.649-C,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 4 de mayo de 1972 por la que se aprue
ba la modificación de la clasificación de las vias
pecuarias existentes en ·el termino municipal de
Zaragoza.

I
llmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la modificación

de la clasificación de las vías pecuarias existentes en el tér·
mino municipal de Zaragoza.

Resultando que dispuesta por la superioridad la práctica
de los trabajos de modificáción de la clasificación de las vías
pecuarias, del término municipal de Zaragoza, se procedió por
'al Perito Agrícola del Estado don José María Yustos Gónzález
a redactar el oportuno proyecto, que fué remitido al Ayunta
miento para su reglam€ntéiria exposición publica, siendo más
tarde devuelto con los escritos presentados y los informes
de las autoridades locales.

Resultando que durante el periodo de exposición públka
se presentaron escritos por don Antonio Arpa Romero, don
h.·lulcos Rubio EsteiJan y don José Algara Gandul, aíegando
diversas razones en relación con la modificación de la clasi
ficación que se <:ontempla.

Result8.ndo que por el señor Ingeniero de la Sección de
Vías Pecuarias se propuso fuera ésta aprobada, segun había
sido redactada.

Vistos los artículos 1.0 al 3.° y 5." al 13 del Reglamento
de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en ¡elación
con los pertinontes de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 y la Orden ministerial de 16 de
mayo de 1966, aprobatoria de la clasificación de las vías pe
cuarias del término municipal de Zaragoza.

Considerando que la alegación formulada por don Antonio
Arpa Romero, en el sentido de que el ancho propuesto de
75,22 metros para la "Caí1ada Real de Zaragoza a Muelo- debe
ria reducirse a 30 metros, vendiendo los terrenos sobrantes
al Ayuntamiento, en los que podría instalarse un polígono
industrial, cercano nI centro urbano de la ciudad, adecuado
a las nec.:'sidades ae las pequeñas y medianas Empresas, no
parece aconsejable, ya que no es previsible a corto ni mediano
plazo la realización del deslinde de todas las cañadas reales
de Zaragoza, resultando por ello más prudente mantener la ar.·
chura de 75,22 metros, sin perjuicio de que llegado el caso del
deslinde se tendrá en cuenta su petición, previa declaración de
excesiva la unchura de 75,22 metros, que no alargaria considü~
rablemente el tramite del deslinde.

Considerando que contra la reclamación formulada por don
Marcos Rubio Esteban, en el sentido de que la anchura de
la "Cai'iada Real de Zaragoza a Muel» es de 75,22 metros
solamente y que la clasificación de dicha vía por Orden minis
terial de 16 de mayo de 1966 no es susceptible de modifica
ción, hemos de manifestar lo siguiente:

En la descripción de la ",Cañada Real de Zaragoza a Muel"
que se hace en el proyecto correspondiente a la clasificación
aprobada por Orden ministerial de 16 de mayo de 1966 se dice
textualmente: ... La anchura de esta vía pecuaria es variable,
teniendo ensanchamientos que superan la mínima legal de
75,22 metros, que se considera necesaria... Se 'desprende de
.este párrafo que el exceso sobre los 75,22 metros no era nece
sario, pudiéndose,: por lo tanto, considerar anchura excesiva.
Ahora 'bien, en la propuesta de clasificación del mismo proyecto
sólo se especifica que la "Cañada Real de zaragoza a Muel
es necesaria con anchura legal y propuesta de 7.'5,22 metros,
y lo mismo sucede en la Orden ministerial aprobatoria de la
clasificación.

Realizado en J968 el deslinde parcial de esta cañada real
a que se refiere en su alegación el señor Rubio Esteban,
reclamó contra él, indicando que en contra de lo que se des·
prendía de dicho deslinde esta vía pecuaria po estaba clasifi
cada como de anchura excesiva, sino sólo como necesaria con
75,22 metros de anchura.

La Asesoria Jurídica del Ministerio le dió en parte la raz0n,
al dejar en suspenso el deslinde de la citada vía pecuaria
entre los puntos kilométricos 6 a 8,500 de la inmediata carre
tera de Valencia e indicando que la aprobación de dlcho des
linde debía posponerse al hecho de que en la clasificación
figurara de manera explícita y clara el que la anchura de
esta vía pecuaria en determinados tramos se -declarara exce
siva. Esto es lo que se hace en la modificación que nos ocupa,
proponiendo que la anchura máxima de esta cañada real se
reduzca a 75,22 metros. La existencia de ensanchamiento en
las vias pecuarias del término de Zaragoza es un hecho, y no
sólo en la vía pecuaria que nos ocupa, ya que se propone
igualmente reducir a 75,22 metros la anchura de la "Cañada
Real de Torrero,,_

Considerando que el escrito de don José Algara Gandul no
constituye alegación alguna, limitándose a considerar un acierto
la. reducción a 75,22 metros la anchura máxima de la ..Cañada
Real de Torrero,. y solicita como colilldante la compra de
los tentlnos sobrantes.


